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C
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T
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A

  

E
n C

ádiz, a 17 de D
iciem

bre de 2020

 

R
EU

N
ID

O
S

 D
e una parte, Sr. D

. M
A

N
U

EL SÁ
N

C
H

EZ O
R

TIZ D
E LA

N
D

A
LU

C
E

, V
icerrector de E

studiantes 
y E

m
pleo de la U

niversidad de C
ádiz, con C

IF nº Q
1132001G

 y dom
icilio en C

entro C
ultural 

R
eina S

ofía, P
aseo C

arlos III, núm
ero 9, 11003 C

ádiz, actuando en nom
bre y representación de 

la m
ism

a, en virtud de la R
esolución del R

ector de la U
niversidad de C

ádiz U
C

A
/ R

84R
E

C
/2019, 

de 29 de julio (B
O

U
C

A
 292).

Y
 de otra parte D

ª. IN
M

A
C

U
LA

D
A

 ZA
PA

TA
 -, en su calidad de representante legal y en 

representación 
de 

C
E

N
TR

O
S

 
FA

M
ILIA

R
E

S
 

D
E

 
E

N
S

E
Ñ

A
N

ZA
 

S
.A

., 
con 

C
.I.F. 

nº 
A

29022944-001 y dom
icilio social en C

/ C
A

R
A

C
O

LA
 2, de E

L P
U

E
R

TO
 D

E
 S

A
N

TA
 M

A
R

ÍA
, en 

adelante la E
ntidad C

olaboradora.

A
m

bas partes intervienen com
o tales y en la representación que ostentan se reconocen 

recíprocam
ente 

la 
capacidad 

legal 
necesaria 

para 
suscribir 

el 
presente 

C
onvenio 

de 
C

ooperación E
ducativa y, a tal fin,

  

EXPO
N

EN

 PR
IM

ER
O

.- Q
ue en la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales por las norm

as 
nacionales, en el m

arco diseñado por el E
spacio E

uropeo de E
ducación S

uperior, se potencia 
com

o pieza fundam
ental de la form

ación de los estudiantes universitarios la realización de 
prácticas 

externas, 
con 

el 
contenido 

y 
en 

la 
form

a 
en 

que 
expresam

ente 
prevean 

los 
correspondientes planes de estudio. E

n este sentido, las prácticas externas constituyen una 
actividad form

ativa, en sentido estricto, de los estudiantes universitarios, por lo que no generan 
en ninguna m

edida ni relaciones, ni derechos ni obligaciones de naturaleza laboral.

SEG
U

N
D

O
.- Q

ue es voluntad de las partes firm
antes de este convenio colaborar en la form

ación
 práctica de los estudiantes universitarios, cuyo objetivo es contribuir a la form

ación integral de 
los alum

nos, perm
itirles aplicar y com

plem
entar los conocim

ientos adquiridos en su form
ación 

académ
ica, favoreciendo la adquisición de com

petencias técnicas, m
etodológicas, personales y 

participativas que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
em

pleabilidad, su acceso e inserción al m
ercado de trabajo y fom

enten su capacidad de 
em

prendim
iento.
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TER
C

ER
O

.- Q
ue de acuerdo con el R

eal D
ecreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 

las prácticas académ
icas externas de los estudiantes universitarios, las universidades y, en su 

caso, 
las 

entidades 
gestoras 

de 
prácticas 

a 
ellas 

vinculadas, 
suscribirán 

C
onvenios 

de 
C

ooperación E
ducativa con las entidades colaboradoras allí previstas, fom

entando que la 
realización de las prácticas externas sean accesibles particularm

ente a los estudiantes con 
discapacidad; para lo cual todas las instituciones participantes en el desarrollo de las prácticas 
externas deberán procurar la disposición de los recursos hum

anos, m
ateriales y tecnológicos 

necesarios, que aseguren la igualdad de oportunidades para todos lo estudiantes universitarios.

A
tendiendo a lo expuesto y de conform

idad con lo previsto en el R
eal D

ecreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, por 
otras norm

as especiales, en particular, por el R
eal D

ecreto 592/2014, de 11 de julio y con la 
norm

ativa vigente de la U
niversidad de C

ádiz, reguladora de las prácticas externas de sus 
alum

nos, las partes acuerdan la celebración de un C
onvenio de C

ooperación E
ducativa, que se 

regirá por las siguientes

C
LÁ

U
SU

LA
S

PR
IM

ER
A

.- E
ste C

onvenio de C
ooperación E

ducativa (en adelante, el C
onvenio) será de 

aplicación para regular el régim
en de realización de prácticas académ

icas externas, curriculares 
y extracurriculares, en la entidad colaboradora, de los estudiantes m

atriculados en cualquier 
titulación im

partida por la U
niversidad de C

ádiz, tanto en sus centros propios com
o en su caso 

en los centros adscritos a la m
ism

a, en los térm
inos recogidos en los planes de estudio de la 

titulación correspondiente y conform
e a lo que se estipule en la reglam

entación de prácticas 
vigente en cada m

om
ento.

SEG
U

N
D

A
.- La organización del régim

en de las prácticas académ
icas externas se concretarán 

en un P
royecto form

ativo, que relacionará los objetivos educativos y las actividades a desarrollar
 por los alum

nos. E
n especial, desde la U

niversidad de C
ádiz se velará porque los contenidos de 

las prácticas se encuentren suficiente y adecuadam
ente definidos en el P

royecto form
ativo, de 

form
a que aseguren la relación directa de las com

petencias a adquirir durante el desarrollo de 
las prácticas con los estudios cursados y las previsiones en ellos contenidas.

Tanto el P
royecto form

ativo com
o cualquier otro extrem

o que incida en el desarrollo de las 
prácticas externas deberán docum

entarse en un anexo, que se incorporará a este convenio y 
que, en la m

edida en que sea necesario, se entregará al alum
no, para su conocim

iento y su 
seguim

iento.

TER
C

ER
A

.- P
ara las prácticas curriculares, la entidad colaboradora, al inicio de cada curso 

académ
ico determ

inará el núm
ero de alum

nos de las distintas titulaciones que podrán realizar 
prácticas. C

ada oferta anual de prácticas curriculares se hará constar en correspondientes 
adendas a este C

onvenio, con indicación de los períodos en los que podrán realizarse las 
prácticas.

C
U

A
R

TA
.- P

ara las prácticas extracurriculares, el núm
ero, el perfil, la duración, la dotación y el 

plan form
ativo serán determ

inados por la entidad colaboradora de m
anera expresa en el 

m
om

ento de realizar la oferta. Los estudiantes serán seleccionados de entre los inscritos en la 
base de datos que a tal efecto disponga la U

niversidad de C
ádiz, según el procedim

iento que 
resulte aplicable.

S
olo en el caso de que la entidad colaboradora al ofertar una práctica extracurricular haya 

com
prom

etido una ayuda económ
ica para el beneficiario de la m

ism
a, dicha entidad abonará 

m
ensualm

ente al alum
no la cantidad estipulada en la oferta, en concepto de bolsa o ayuda al 

estudio. D
icho abono se hará por cualquier m

edio que acredite su realidad y su docum
entación, 

en los térm
inos que disponga la U

niversidad de C
ádiz. E

l convenio suscrito quedará resuelto 
autom

áticam
ente cuando la entidad colaboradora, en su caso, incum

pla en cualquier m
om

ento 
con el pago al alum

no de la ayuda económ
ica com

prom
etida voluntariam

ente.

C
uando corresponda, la U

niversidad de C
ádiz em

itirá en favor de la entidad colaboradora el 
certificado previsto en el artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciem

bre, del régim
en fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al m
ecenazgo.
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Q
U

IN
TA

.- La entidad colaboradora, bien directam
ente, bien a través de las funciones que se 

encom
ienden al tutor de prácticas, estará obligada a:

A
coger al estudiante seleccionado, velar por el desarrollo de su form

ación práctica, 
proporcionarle los m

edios que precise para el desarrollo de su actividad, estim
ularle para 

el m
ejor desarrollo de las prácticas y para apoyar el proceso de aprendizaje, y asistirle 

para la resolución de las cuestiones profesionales que puedan planteársele.

1. G
arantizar al alum

no, de form
a coordinada con el tutor académ

ico, los perm
isos que 

requiera para la realización de exám
enes u otras actividades académ

icas del alum
no, 

adecuando a tales efectos el horario, la jornada o el calendario de las prácticas.

2. N
o cubrir con los alum

nos en prácticas ningún puesto de trabajo, ni establecer con los 
m

ism
os ningún tipo de vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria durante el 

desarrollo de la actividad form
ativa.

3. C
um

plir las norm
as vigentes en todo lo relativo a la seguridad y a riesgos laborales e 

inform
ar a los alum

nos en prácticas de las m
ism

as.
4. C

om
unicar a la U

niversidad , previam
ente a la incorporación de los alum

nos en prácticas, 
la ubicación de éstos en los distintos departam

entos de la entidad y el horario de 
perm

anencia en la m
ism

a, con el fin de que la U
niversidad de C

ádiz ponga en 
conocim

iento de la autoridad laboral com
petente el inicio y la duración de la práctica.

5. D
esignar un tutor de prácticas, que deberá ser una persona vinculada a la entidad 

colaboradora, con experiencia profesional y con los conocim
ientos necesarios para 

realizar una tutela efectiva. E
l tutor de prácticas se coordinará con el tutor académ

ico y 
asignará las funciones a realizar por los alum

nos durante el desarrollo de las prácticas, 
asistiéndoles en lo que fuere preciso y evaluando el aprovecham

iento del alum
no.

6. G
arantizar que el tutor de prácticas cum

ple con los deberes relacionados en el artículo 
11.2 del R

eal D
ecreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 

académ
icas externas de los estudiantes universitarios.

7. C
om

unicar las faltas de asistencia o cualesquiera otras que, a criterio del tutor de 
prácticas, puedan com

eter los alum
nos durante el tiem

po de realización de las prácticas.
8. C

om
unicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cum

plido el período de 
vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o, en su caso, la 
incom

parecencia del alum
no.

9. Facilitar el acceso a la entidad al tutor académ
ico, para el cum

plim
iento de los fines 

propios de su función.
10. C

om
unicar a la U

niversidad de C
ádiz el núm

ero de contratos de trabajo que realice, en su 
caso, a los alum

nos, term
inado el período de prácticas.

11. E
m

itir al alum
no docum

ento acreditativo con la descripción de la práctica especificando su
 duración, fechas de realización y actividades realizadas.

12. E
m

itir el inform
e final a que se refiere el artículo 13 del R

eal D
ecreto 592/2014, según 

m
odelo facilitado por la U

niversidad de C
ádiz.

13. R
espetar la política de protección de datos de carácter personal de la U

niversidad de 
C

ádiz, en los aspectos que le afecten.
14. 
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SEXTA
.- E

l régim
en de perm

isos del que pueda disfrutar el alum
no en prácticas será el que 

establezca la norm
ativa vigente y será com

unicado a cada alum
no al tiem

po del inicio de su 
actividad en la entidad colaboradora. E

se régim
en podrá adecuarse a las necesidades del 

alum
no 

para 
la 

atención 
de 

exám
enes 

u 
otras 

actividades 
académ

icas, 
actuando 

coordinadam
ente el tutor académ

ico y el tutor de prácticas.

C
uando por razones de organización de la actividad de la entidad colaboradora se requiera un 

régim
en especial de los perm

isos será necesario hacerlo constar en un docum
ento separado, 

que se anexará a este C
onvenio y que irá firm

ado por los representantes de la U
niversidad de 

C
ádiz y de la entidad colaboradora y por el alum

no en prácticas.

SÉPTIM
A

.- La entidad colaboradora podrá decidir rescindir de form
a anticipada la realización de

 las prácticas cuando el alum
no incum

pla gravem
ente o reiteradam

ente los deberes que le 
incum

ben, en los térm
inos previstos en el articulo 9º.2 del R

eal D
ecreto 592/2014, de 11 de julio, 

por el que se regulan las prácticas académ
icas externas de los estudiantes universitarios. 

Tam
bién podrá rescindir de form

a anticipada la realización de las prácticas cuando el alum
no 

desatienda las instrucciones y norm
as de com

portam
iento en la entidad colaboradora que 

expresam
ente se le hayan com

unicado.

Los incum
plim

ientos alegados y la voluntad de rescindir el desarrollo de las prácticas deberán 
ser 

previam
ente 

com
unicados 

a 
la 

U
niversidad 

de 
C

ádiz, 
a 

través 
de 

la 
C

om
isión 

de 
S

eguim
iento del C

onvenio, justificando suficientem
ente las causas para dicha rescisión.

O
C

TA
VA

.- La U
niversidad de C

ádiz, bien directam
ente a través del responsable de las prácticas

 externas, bien a través del tutor académ
ico por ella designado, estará obligada a:

Facilitar a la entidad colaboradora la elaboración del proyecto form
ativo correspondiente, 

coordinar su adaptación y colaborar en su seguim
iento, cuando fuere necesario.

1. S
eleccionar a los estudiantes que desarrollarán las prácticas externas y com

unicarlo a la 
em

presa.
2. D

esignar al tutor académ
ico, que actuará de form

a coordinada con los profesionales de la 
entidad colaboradora a través del tutor de prácticas.

3. C
om

unicar al alum
no seleccionado la concesión de la práctica, gestionando la firm

a del 
docum

ento de aceptación e inform
ándole de las obligaciones que asum

e y de los 
derechos que le asisten.

4. G
arantizar que todos los alum

nos seleccionados para la realización de prácticas externas 
estén cubiertos por un seguro de accidentes y, cuando sea necesario, un seguro de 
responsabilidad civil, en los térm

inos que acuerde con la entidad colaboradora y que exija 
la naturaleza de las prácticas.

5. R
em

itir a la autoridad laboral correspondiente, en la form
a que sea preciso, com

unicación 
de los alum

nos que están realizando prácticas form
ativas.

6. G
arantizar que el tutor académ

ico cum
ple con los deberes asum

idos y relacionados en el 
artículo 12.2 del R

eal D
ecreto 592/2014, de 11 de julio, por la que se regulan las prácticas 

académ
icas externas de los estudiantes universitarios.

7. Inform
ar suficientem

ente a los alum
nos sobre el régim

en de las prácticas externas, 
advirtiéndoles en especial de los deberes que le im

ponen los artículos 9. º.2 y 14 del R
eal 

D
ecreto 592/2014, de 11 de julio, por la que se regulan las prácticas académ

icas externas 
de los estudiantes universitarios.

8. R
espetar 

la 
política 

de 
protección 

de 
datos 

de 
carácter 

personal 
de 

la 
entidad 

colaboradora, en los aspectos que le afecten.
9. R

econocer expresam
ente la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, en 

los térm
inos que prevea su norm

ativa interna.
10. 
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N
O

VEN
A

.- La U
niversidad de C

ádiz supervisará el funcionam
iento, la gestión y el desarrollo de 

las prácticas externas a través del V
icerrectorado de E

studiantes y E
m

pleo.

D
ÉC

IM
A

.- La duración de las prácticas se establecerá de conform
idad con las siguientes 

previsiones:

Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 
correspondiente en los térm

inos establecidos por el artículo 12.6 del R
eal D

ecreto 
1393/2007, de 29 de octubre.

a. Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración m
áxim

a de 6 m
eses o 600 

horas en cóm
puto global. S

ólo en casos excepcionales y siem
pre en aras de un m

ejor 
aprovecham

iento por parte del alum
no, se podrá acordar una prórroga, por un nuevo 

plazo de tres m
eses com

o m
áxim

o, previa petición razonada de la entidad colaboradora.

b. 

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características 
de las m

ism
as y las disponibilidades de la entidad colaboradora, y quedarán reflejados en el 

docum
ento correspondiente. Los horarios, en todo caso, serán com

patibles con la actividad 
académ

ica, form
ativa y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la 

universidad.

U
N

D
ÉC

IM
A

.- D
e la realización de las prácticas form

ativas no se derivarán, para los beneficiarios
 de las m

ism
as, en ningún caso y por razón de la realización de estas prácticas, vinculación o 

relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo ni con la U
niversidad de C

ádiz ni con la 
entidad colaboradora en la que desarrollen las prácticas form

ativas. E
n cuanto a los requisitos 

de los alum
nos para la realización de las prácticas externas en la entidad colaboradora se estará

 a lo dispuesto en el artículo 8 del reglam
ento U

C
A

/ C
G

08/2012, de prácticas académ
icas 

externas de los alum
nos de la U

niversidad de C
ádiz (B

O
U

C
A

 148 de 27 de julio de 2012).

D
U

O
D

ÉC
IM

A
.- P

ara contribuir al norm
al desarrollo de las actividades form

ativas y, en su caso, 
facilitar la solución de las controversias y de los problem

as que se susciten con ocasión de la 
aplicación de este convenio o con el desarrollo de las prácticas externas, se creará una 
C

om
isión de S

eguim
iento del C

onvenio, de com
posición paritaria y un m

áxim
o de cuatro 

m
iem

bros. S
u com

petencia se entiende al conocim
iento y resolución de los eventuales conflictos

 que surjan en el desarrollo de este convenio o en el de las prácticas externas que se realicen al 
am

paro del m
ism

o.

P
or parte de la U

niversidad de C
ádiz los m

iem
bros serán designados por el V

icerrector 
com

petente. P
or parte de la entidad colaboradora los m

iem
bros designados serán los que 

figuren en el anexo correspondiente.

La C
om

isión de S
eguim

iento del C
onvenio, convocada por el V

icerrector, se reunirá cuando lo 
pida cualquiera de sus m

iem
bros. E

n todo caso deberá reunirse para conocer previam
ente los 

supuestos en los que se pretenda la rescisión anticipada de las prácticas externas.

D
EC

IM
O

TER
C

ER
A

.- E
ste C

onvenio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 6.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviem

bre, de C
ontratos del S

ector P
úblico, por la que se transponen al 

ordenam
iento jurídico español las D

irectivas del P
arlam

ento E
uropeo y del C

onsejo 2014/23/ U
E

 y 2014/24/ U
E

, de 26 de febrero de 2014., y se regirá por lo previsto en el clausulado de este 
C

onvenio y dem
ás norm

as especiales, aplicándose, de acuerdo con lo previsto en su artículo 4, 
los principios de la citada Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.
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DECIMOCUARTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años a partir de la fecha 
de su firma, y antes de la finalización del plazo previsto, los firmantes de este convenio podrán 
acordar unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción, 
conforme se establece en el art. 49 h) de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOQUINTA.- Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, 
lo establecido en el Reglamento Europeo General de Protección de datos (RGPD UE2016/679 de 
27 de abril de 2016).

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así
 como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, toda referencia a personas o colectivos incluida en este Convenio, estará haciendo 
referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por lo tanto, la posibilidad de referirse tanto a 
mujeres como a hombres.

Leído el presente documento, lo encuentran conforme las partes con sus intereses y voluntades, 
por lo que lo firman en el lugar y fecha ut supra.

POR LA UNIVERSIDAD DE CADIZ

El Vicerrector de Estudiantes y Empleo
 POR CENTROS FAMILIARES DE ENSEÑANZA S.A.

  

Fdo.: Sr. D. MANUEL SÁNCHEZ ORTIZ DE LANDALUCE  Fdo.: Dª. INMACULADA ZAPATA -
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